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DE LltlOVIlClá BE LEÚI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Üir-Hj 2»ÍCM» ha attum M ••uil» 

vtw w '¿¡t w « l u s f l n » «i BitUi 4» • » 
m t k » , <!«<• f u s m u m i i karts el 
» 4(1 M a m rifuiasti. 

w« ilamiiUltn u M u t a é* n a M n a i 
M X a u R a n MlataiMMriM ocáamiUa-
BMita, ! « k n n m » a * i l n M a M i a , 4 * a M » -

» wUtaanM H I I * «(«. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« aaaaritt M la O n M t l'.t 4» ia Bitatet i te pnTiaatal, a eaatro pc-
M M « l imsa ta MBUBN «1 mmmtln, *n» y r t a a al awairtn 7 quise» 
vuHtu al a*«, a laa paitiaalani, «aff«Ua al wUtliar la nucripcUa. Lon 
p a c » da tean Aa la aapttal aa kanB pat Uferawa dal S i n nnüíno, admi-
«iddsaa aól* sallaa «a üu naaiipalnaa i * mmaatna, j ájüatmenta por la 
tnaaMa ¿« paaala o u rnaalla. Laa aaaaripaloMi airuailaa ae aobraa 
oca aoicai* ^repatoaial. 

La» Á/ul&alaitM i i «ata ptaaiaala aiwcarto la niaaripaUa con 
amela a la malla iaaarte u sitaaiav da la Casiaida jrs'íiaíial, pabüeada 
aa 15» atanania da arta Bourrfet da faaáa JO y 3B da diaiwnlire da 1905. 

Lm imgiuloa analclpalM, ala distiaelia, d i « pantaa al a is . 
KtaMmi naUor 7a;Btiataaa i teUSM da pe'***-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dia^uialaaaa da laa aatoiidadaa, axeapto ] u 4 » 
awa a lantaitaii da parta aa pobra, >e iaaertaiiB r.t-
aialaaata. aslmiaAo raalqiiiaraaiineiaeoneeniíanta ai 
«arvfaia aaaioaal qaa dimana da laa miamfci; lo d^ ía-
wté» v>»rH«il«r M7.0 al pago adulantado da T4att 
a iaUsN da paaaia par aada llaaa da ¡naermón. 

La» n u a í o a a qai haca rafaraaeia la eiranlar da la 
'-"foatjlifc p r i tóe la l , beha U da dieiambra da aa 
siuiaUJp'.jiito al aaoerdo da la Cipataaidn da 20 da na-
Tieulua da dtaño a9o, j aaja eiranlar ha aido pabU-
-tíe. sa 1.» S o u n n u dnciAL&s da 20 / 22 da di3i t« . 
tra 7a ai -.út. n aksaaris. con arraglo a la tarifa a i* « 
luaalaakdeii V-Jtxraia «a iaaarto. 

P A R f £ O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso X l i l 
(Q. D. G ) , S. M . ia REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
PHncIpe de Atturiai e Infantes, con-
Unúan sin novedad en su importante 
•alad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilfa. 

íGmla del día 18 da a l rü da IBM.) 

JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Ordenado per la Comisarla gene
ral de Abastecimientos que el con

sumo de gasolina en el presente mes 
no podrá exceder del fijado por 
acuerdo de dicho Centro, de 14 de 
enero último, publicado en la Gaeeta 
de Madrid del día 21 y BOLETÍN 
OFICIAL del 23 siguiente, y hiblendo 
observado que las peticiones de la 
Indicada esencia, en su cuantía, ex
cede en muchos litros de la asignada 
para todas las atenciones de esta 
provincia, y a fin de que su reparto 
sea equitativo, teniendo en cuenta 
que por Instrucciones de la Superio
ridad se ordena que en este asunto 
se proceda con extremo cuidado, 
para cerciorarle qué bonos concedi
dos se destinan efectivamente a las 
preferencias determinadas en el Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 24 de noviembre 
último, y con objeio de evitar abusos 
que pudieran cometerse faiteando 
decloraclones, esta Junta de mi pre
sidencia, en sesión celebrada en el 

G O B I E R N O O I V I I í D E L A . IPJROVINCXA. 

día de ayer, acordó que a las peticio
nes que se hagan para periodos pre
cisamente de quince días, han de 
acompañarse los iustificantes si
guientes: 

Para alambrado de minas 
Certificación del Director de la 

mina, que exprese: 
I N ú m e r o de lámparas. 
2 " Consumo diarlo de cada una 
3, ° Consumo total en ia quin

cena. 
4. ° Garantía que no se dedicará 

más qué al alumbrado dé las minas. 
Para motores Indastriates 

Recibos de la contribución Indus
trial. 

Certificación de Ingeniero sgró-
nomo que exprese: 

l . " Número y clase de los moto
res. 

2* Consumo diarlo de cada uno 

3. ° Consumo total a la quincena. 
4. ° Garantía que no te dedicarán 

más que a la tracción de la indus
tria. 

Respecto a los coches correos y 
de linea, deberán hacerse las peticio
nes por conducto del Sr. Adminis
trador principal de Correos, el cual 
Informará la jusliflcaclón del pedido. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
délos Interesados, significando que 
me reservo el derecho de dar órde
nes de investigación en cualquier 
momento e Impondré enérgicas san
ciones a los contraventores de esta 
circular, y si la gasolina que se con
cede para estos servicios, preferen
temente autorizados, se utilizase en 
usos particulares, 

León te desbrllde 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Sudrez 

Relación ¿e tos boros de gasolina concedidos en la primera quincena del mes actual, con cargo a la censígimelón de ta primera quincena de marzo ú'l 
roo, y que se publica en este periódica oficial en cumplimiento de lo mandado por la Comltsrie general de Abastecimientos: 

Número 
del 

bono 
NOMBRE DEL CONCESIONARIO 

2.761 D. Tlburclo Gonzélex. 
2.762 » Bernt rdo Zsplco 
2.763 Sres. Csmponiaues y Solls 
2 764 ' Director de la Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
2.765 D. Jo téde las Valllras (Médico). 

Total 

Cantidad 
en 

litroa 

144 
432 
144 
252 

36 

1.008 

INDUSTRIA. A QUE SE DEDICA RESIDENCIA DE L 4 INDUSTRIA 

Lámparas de seguridad Minas del Esta. 
Idem de Idem. ¡Minas de VlliabilBO 
Idem de Idem iMInas de Torre 
Idem de Idem • ' Minas de Santa Lucía 
Automóvil para visitas profesionales ¡León a diferentes pueblos 

León 16 de abril de 1918.—El Gobernador, F . Pardo Sudrez. 

Ion Femando Fardo Suáxez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTÁ PRO 
VINCIA. 
Hego sebsr: Qua en este Gobier

no se h) presentado una Instancia 
suvertía per D. Marcelino Alonso, 
Vecino de Zicos, scompeftada del 
correspondiente proyecto, solicitan
do ia concesión de 300 litros de 
agua por segundo procedentes del 
rio Tuerto, en el sitio denominado 
«bajadn del Robledo», en el término 
de! puíb'.i de Ztcos, Ayuntamien
to ds Mtgsz de Cepeda, para f:>r-
m&dón d« un salto de agua de 8,24 
metíos de altura, con un recorrido 

él canal de 740 metros, con destino 
a crear energía eléctrica y utilizarla 
en alumbrado y faeza motriz en los 
pueblos próximos 

En Vista de lo expuesto, he dis
puesto, de conformidad con el ar
ticulo 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1885, señalar un plazo de 
treinta dias, para que durante él 
puedan formular reclamaciones las 
personas o entidades Interesadas; 
advlrtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la J* fatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 10 de nbrll de 1918. 
Fernando Pardo Sadrcz 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Vista la instancia que D. Esttben 
Pérez Posado, presentó al Ayimta-
miento deClmar.es de la Vega pi
diendo que se declarase la nulidad 
de ta elección de Junta1 «dmlnlsira-
Uva de Barlones, Verificada el 24 de 
enero último: 

Resultando que reunida la Junta 
municipal del Censo en 10 de entro, 
hizo la proclamación da camlldatos 
para la elección de las Juntas admi
nistrativas de Barlones y Lordema-
nos, y se llevó a efecto la elección 1 

de IES dos Juntas en Cimanes i ' , la 
Vega, sin protesta ni reclamación 
alguna: . . 

Resultando que e.! reclamante pide 
que se declare la nulldsí de la i>lec-
c!ór. áe Barlones: 1.° Porque to:nó 
partB en ella D. Andrés Fernández, 
que dice no es vecino del pueb.o. 
2.° Porque no so permitió votsr a 
D. Manuel Morán, que es Vecino 
del pueb'o h ice tres años. 5 0 Por
que dice que los Adjuntos fueron 
nombrados después de la precíama-
cien de enndiikies y son parientes 
de uno da éstos. 4 ° Porque se ce
rró la votación tutes de las cuatro,, 

http://deClmar.es


' i : 

con lo que se privó de votar a Va
rios electores: 

ReiuiUndo que los candidatos 
electos defienden la legalidad de la 
elección, que se verificó sin protes
ta, y niegan la exactitud de los ha
chos referidos por el reclamante: 

Considerando que ninguno de los 
hechos en que fundamenta la pro
testa vienen probados en el expe
diente, y el hacho de que alguno de 
los Adjuntos fuera pariente de algu
no de los candidatos, no puede in
fluir en el resultado de la elección, 
que en todo caso queda garantizada 
con la presencia de ios demás indivi
duos de la Mesa, esta Comisión, en 
sesión celebrada el dfa de ayer, acor
dó desestimar la reclamamacldn de 
referencia y declarar la validez de 
la elección de Junta administrativa 
del pueblo de Barlones, verificada 
el dfa 24 de enero último. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial; rogán
dole se sirva hacerlo sabsr al Inte
resado. 

Dios guarde a V. S. much i t afios. 
León 26 de marzo de 1918 — El Vi
cepresidente, P. A., P. Molleda.— 
El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de está provin

cia. 

Vista la Instancia suscrita por don 
Miguel Rodríguez. D. Bsteban M!-
guélez y Antonio López, solicitando 
se declare la nulidad de la elección 
de Junta administrativa de Alcai-
dón, Ayuntamiento de Soto de la 
Vega, porque dicen que se reunió 
la Junta municipal del Censo el día 
30 de diciembre ú timo y proclamó 
des Vocales por el art, 29, sin que 
los vecinos se enterasen y antes del 
plazo que fija la ley Municipal,ypor 

. que la elección del otro Vocal se va-
rlflcó a puerta cerrada, no tomando 
parte en ella más que seis Vecinos 
de los 17 que constan en tas listas: 

Resultando que en el expediente 
de ia elección (qué comprende la de 
todos los pueblos del Municipio) 
aparece que la proclamación de 
candidatos ae Verlf có el 30 de di
ciembre y la elección el 6 da ene
ro sin protesta ni reclamación al-
guri>»: 

Considerando que en si acta da 
proclamación consta que solamente 
dos candidatos preaentarou Instan
cias y propuestas, por lo que la jun
ta no pudo hacer otra cosa que apli
car en IsVor da sq ié los el precepto 
del t r t . 29 de ia ley Electoral, ya 
que eran tr;s los puestos a elegir: 

Considerando qua en el acta de 
la elección consta qu». ésta se verifi
có con los formalidades legales y 
contra este decumento no puedi 
prevalecer la afirmación que lucen 
los reclamantes de qne tuvo efacto 
n puerta cerrada, esta Comisión, en 
sesión de ayer, acordó declarar Váli
da la proclamación y elección de 
que se deja hecho mérito. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial; rogán
dole se sirva hacerlo sabar a los In
teresados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 27 de marzo de 1918 — El Vi
cepresidente, P. A., F Molleda.— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la Instancia de D. Eugenio 
Martínez y otros, pidiendo que se 
declare la nulidad da la elección de 
Junta administrativa dal pueblo de 
Raquejo(Soto delaVegi), porque 
la elección dió principio a las once, 
ae suspendió a la nna para irse a co
mer los de la Masa y se reanudó • 
las dos y media de la tarde, con Id-
fracción del art. 40 de la Ley: 

Resultando que dada vista de esta 
reclamación a los Vocales electos, 
dicen que es cierto el hecho; pero 
que de ello solamente tiene culpa el 
Presidente de la Mesa: 

Resultando que en el acta de la 
elección (que está unida al expedien
te general da la elación de todos los 
pueblos del Municipio), consta que 
el acto se suspendió: 

Considerando que la suspensión 
de la elección durante mis da nna 
hora es causa más que suficiente pa
ra que la eleción no prospere: pri
mero, porque resalta infringido el 
precepto claro y terminante del ar
ticulo 40 de la ley Electoral, y se
gundo, porque verificada en estas 
condiciones, no puede ser la expre
sión de la voluntad de los vecinos 
que tomaron parte en ella, esta Co
misión, en sesión de ayer, acordó 
declarar la nulidad de la elección de 
refarencia. 

Lo dice a V. S. a lo* efectos del 
art. 28 de la ley Provincial; rogán
dole lo haga saber a los Interesados. 

Dios guarde a V. S. muchas altos. 
León 27 de marzo da 1918.—El 
Vicepresidente, P. A , F Molleda. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sab^r: Que por D. Qanaro 

Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 18 del mes de mar
zo, á las once y cincuenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertinencias para la mina da hu ía 
llamada P r i m e r a , e n término de 
Sabero, Ayuntamiento de Cfstlerna. 
Haca la designación de las citadas 
21 partenenclas, en la forma si
guiente: 

Sa tomará coma punto de oartlda 
el ángulo SE. de la mina iPollcar-
po,> núm. 21, y se medirán 100 me
tros al B , colocando la 1.a estaca; 
400alN , la 2.a; 300al E„ l a 5 " ; 
100 alS., la 4,''; 300 al E., la 5.»; 
300 alS , la 6.a, y con 630 al O. 
se llegirá a la l . " , q jedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y hablando hecho constar aite ta-
; ".tesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitad porucreto 
¿el Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
terawo. 

Lo sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
/nina de sesenta días, contados des
da ra fecha, puedan pratentar an al 
Ooblarno civil sus oposiciones loa 
OM sa comldararen con darecho al 
iodo o parte del tarreao solicitada. 

•egdn pravieaa el art. 94 de la Ley, 
el expediente tiene el núm. 6.431. 
León 2 de abril de 1918.—/. 

Rivilla. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, Vadno da León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 18 del mes de 
marzo, a las once y cincuenta y dos 
minutos, uní solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Seronda, sita 
en término de Sabéro, Ayuntamien
to de Cistlema. Hace la designación 
de las 16 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Sa tomará como punto departida 
el ángulo NB. de la mina «Dos Ami
gos,» núm. 4.771, y desde él se me
dirán 500 metros al E., colocándose 
la 1.a estaca; 330 a! S., la 2.a; 1.000 
al O., la 3.a; 100 al N . , la 4.a; 900 al 
E . l a S ' ; 100 al N , la 6.a; 400 al 
O., la 7.a, y de ésta con 100 al N . 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de la* 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado^ 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.432.. 
León 2 de abril de 1018.—/. 

Sevilla. , 

Higo sabar: Que por: D. Guiller
mo Ponsa Pinza, vecino de Llbrán, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de ésta proviuda en el dfa 25 del 
mes de marzo, a las nueve y treinta 

; minutos, una solicitud de registro pl-
] dlendo la demisla de hulla llamad* 

Demasía a Niñit, sita en el paraje 
I AHnos, término de Llbrán, Ayunta-
' miento da Toreno: 
i Solicita la concesión del terreno 

franco comprendido entre las minas 
«Ñifla y Felicidad.» 

y haolendo hecho constar este ln-
taresado qua tiene realizado el de-
uóílto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

de Valdeplélago. Hace la designa
ción de les citadas ocho pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para las minas 
«Santa Bárbara» y<Espafls.» y de él 
se medirán 300 metros al S , colo
cando la 1estaca; 470 al E , la 2 •; 
de éi ta 200 al S , la 3 a; 300 al O., 
la 4.a; 100 al N . , la 5.a; 200 al O., 
la 6.a; 100 al N . , la 7.a, y con 30 al 
E. se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de laa 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando hacho constar este la-
tarasadó que tiene realizado «I dnt-
pdsito prevenido por la Ley, se i a 
admitido dicha solicitud por d«cr*-
to dal Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que ae manda per medio del 
presenta edicto para que en tí tér
mino de sesenta días, contados d f » 
de a i facha, puedan presentar en 4 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
QU* se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segfin previene el art. 24 d* la Ley. 

El expediente tiene el núm 6450. 
León 2 de abril de 1918.—/. 

Revilla. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados des
da su facha, puedan presentar an el 
Gobierno civil sos oposición** 'os 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ta Le*. 

Si expediente tiene el núm. 6.446. 
León 2 de abril de 1818.— 

I . Revilla. 

H g o saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, en repre
sentación de D. Francisco Elorduy 
y Gwgoitl, se ta presentado en el 
Gobierno, civil de esta provincia en 
el día 27 del mas da marzo, a las 
diez y diez minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla llamada £7or-
doy, sita en término y Ayuntamien
to de VegjcerVera. Hnca la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Ss tomará cómo punto de partida 
el áiigilo NE. de la. mina «Cande
las 2.'.» núm.'4 494, y de él se me
dirán 170 metros al O., y se colocará 
la 1.a estaca; 630 al N . sobre la l i 
nea E. de la* minas < Ampliación 
a «Candelas» y «Cands'aí,» U 2.a; 
200 al B., la 3.a; 600 al S-, la 4.a;, 
y con 30 al O. se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro da las pertenencias solicita
das. ... 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, s< t » 
admitido dicha solicitud per decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d»i 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados áesd» 
su fecha, puedan presentar «a el ü o -
Memo civil sus oposiciones ios qjc 
i« consideraren con derecho si iodo 
o parte del terreno solicitado, «egdn 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 451. 
León 2 de abril de 1918.-/. 

Rtvi l la . 

Hago saber: Que par D. Juan Gu-
; tlérrez Tascón, vecino de Aviados, 

se ha presentado en el Gablemo el-
' vil de esta, provincia en el dfa 27 del 
\ mas de marzo, a las diez y cinco ml-
' ñutos, una solicitud de registro pl-
; dlendo ocho pertenencias para la mi-
i na de hulla llamada Deseada, sita 
: en el paraje «tras de lo* montes,» 
' término de Aviado*. Ayuntamiento 

Anuncio 
Se hace saber a los Interesados, 

3ue h in llegtdo a esta Jefatura, don-
e deben pasar a recog srlos, los tí

tulos de propiedad de minas otorga
das con fecha 8 de marzo da 1918, 
por el Sr. Gobernador civil. 

León 13 de abril de 1918.—El In
geniero Jefe, J . Retilla, 

i - i* 



OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

CONDICIONES con arreglo a lai cuales te celebrará la adjudicación en 
pública «ubaiti de la corla, aprovechamiento y auitltución de los árbo
les correspondientes a la carretera de 2.a orden de León a Astorga, cuyo 
detalle se expresa en el adjunto estado: 

6ITÜA.C1Ó!» 

mero 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 

K M - Hectó-
metro meiro Margen 

Derecha 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem. • . . 
Idem. • . . 
Idem.. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-.. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. . . 
Idem.. 

Clase 
de 

planta 

Chopo. 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
I lem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Circunfe
rencia 

del tronco 
a 1,50 me

tros 
del suelo 

1,85 
1,80 
1,60 
1,70 
1,80 
1,50 
1.65 
1,70 
2,00 
1,80 
1,85 
1.65 
1,75 
1,50 
1,45 
1,60 
1,50 
1,80 
1,85 
1,95 

Total. 

Aprovecha
miento 

9 

5* 

5 

Valor 
total 

Pesetas 

51,25 
30,00 
28,00 
29,75 
31,50 
26 25 
27,C0 
29 00 
35,00 
31,50 
31,25 
28,50 
31,00 
26,00 
22,00 
28.00 
26 25 
30,00 
31.25 
30.00 

583,50 

1. * La subasta se Verificará en 
el local de la .Matura de Obras pú 
bllcas de la provincia de Laón el dfa 
2 de mayo de 1918, a las once horas, 
por pujas a la llana durante media 
hora, sobre el precio del remate que 
es de quinientas ochenta y tres pe
setas y cincuenta céntimos, pu-
dlendo hacer proposiciones los que 
durante la primera media hora hu
bieran depositado en poder' de la 
mesa de la subjsta, la cantidad de 
sesenta pesetas.-

Terminada la subasta, se adjudi
cará ésta provisionalmente al mejor 
postor, conseivándose su depósito, 
que se remitirá a la Pagidurla de 
Obras páb!lca« por conducto del fun
cionarlo del Ramo que asista a la su
basta, con él acta de ésta, y devol
viendo las demás en el acto a los in
teresados. 

2. a La Jifjlura de Obras públi
cas hará la adjudicación definitiva 
zn e! plazo máximo de ocho días, y 
se ic comunicará al adjudicatario, 
quien quedará cb;lgido: 

(a) Al ingreso en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia, de la 
cantidad en que se conceda la adju-
ülcsción. 

(b) A exhibir al Ingeniero encar-
g ido el recibo del pago del anuncio 
fie la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

(c) A! depósito en la Pagidurla 
or>ias públicas de la provincia de 

la cantidad de ciento veintiuna pe-
netas, a responder de la plantación 
de veintidós árboles de la clase de 
Plátanos h¡cha en loa puitos que 
designe en ing mlero en las proxlml-
dadas da la corta. 

( 0 A efectuar por su cuenta y 
riesgo al apeo y extracción de los 
árboles que figuran en la presente 
dación, adoptando las disposicio
nes necesarias para evitar perjui
cios al tránsito público, a la carre
ara , ins obras y plantaciones y a 
las personas o bienes particulares, 
«biendo quedar cortado el árbol 

lo dispuesto en -loa párrafos (aj, 
(i>) y (c) de la condición 2.*, dentro 
de los quince días siguientes al en 
que se le adjudique la subasta. En 
este caso perderá el depósito pro
visional, cuyo Importe se Ingresará 
en la Tesorería, perteneciente al 
Estado, que en otro caso le devol
verá al contratista una vez cumpli
do lo dispuesto en dichos párrafos. 

(b) SI no se termina el apeo y 

extracción en el p.azu de aus iiicse>, 
a contar de la fecha en que se le 
adjudique la contrata, pracedién* 
dose a la venta de los productos 
que hubieran quedado en la zona 
de la carretera, Ingresando su Im
porte en la Tesorería de Hacienda, 
y dedicando el depósito íntegro a 
nuevas plantaciones. 

León 12 de abril de 1918 —El In
geniero Jefe, P. A , Z . Martín Gi l . 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1918 Mes de abr i l 

diez centímetros más bajo qae el ni
vel del paseo. 

(e) A rellenar con tierra apiso
nada los hoyos que resulten hasta 
dejar en las condiciones que se mar
quen, el afirmado, páseos, cunetas! 
taludes y demás obras que hubieran 
podido ser afectadas por el apeo, no 
permitiéndose el arrastre de su* pro
ductos sobre la carretera, y dejando 
ésta libre de toda clase de residuos. 
Para e! cumplimiento de esta condi
ción, se hará aplicación , del Rjgla-
mento d» Pollda y ConserVacióu de 
Carreteras, si fiése preciso. 

3 * El contratista con entrega 
de la carta de pago por el importe 
de lá Viloraclón y exhibición del res
guardo díl depósito y del recibo del 
pago del anuncio de la subista.en 
el BOLETIN OFICIAL, recibirá del 
Ingeniero encargado orden para que 
el Capataz marque los árboles ob
jeto dé la subasta, y permita su cor
ta y extracción con arreglo á estas 
condiciones. 

4.a El contratista Viene obligado 
a hacer la nueva plantación en la grimera época que se presente, de-

leudo abrir para cada árbol un hoyo 
de un metro de longitud en todos loa 
sentidos, con un mes de antelación, 
colocando los plantones con raiz, 
llenando el hoyo con tierra escogi
da y regándolo las veces qne sean 
precisas. Esta plantación se repeti
rá cuantas Veces sea necesario hasta 
conseguir el Indudable arraigo de 
cada árbol a juicio del Ingeniero en
cargado. SI en alguna época de plan
tación no lo hiciera el contratista 
dentro de los ocho días siguientes 
al en que se le recuerde, el Ingenie
ro procederá a efectuar lo necesario 
con cargo al depósito del contratis
ta. Una vez arraigados todos los ár
boles, se le devolverá el sobrante de 
aquél, si lo hubiere. 

5 * Se declarará rescindida la 
contrata sin más tramitación que el 
acuerdo correspondiente: 

(a) SI el contratista no cumple 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di* 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a da 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

Oapítoloe OBLIGACIONES 

5.° 
4. ° 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. » 
9. ° 

10. » 
11. ° 
12» 

Gastos del Ayuntamiento. . 
jPolIcía de seguridad. . . . 
iPollda urbana y rural. . . 
¡Instrucción pública. . . . 
¡Beneficencia 
¡Obras públicas 
¡Corrección pública. . . . 
¡Montes '. . 
¡Carga 
i Obras de nueva construcción. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

Piuttu Cu. 

3.330 95 
5.992 58 
5.443 89 

648 85 
4.365 30 
3.281 39 
2.086 64 

409 77 
18.567 23 
4.467 75 

416 68 

49.010 87 

León a 4 de abril de 1918.—EI Contador, José Trébol. 
Sesión de 5 de abril de 19l8.=Aprobada: Publfquese copla en e! BO

LETÍN OFICIAL de la provincia.—M. Andrés.—P. A.del E. A. , José Datas 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villaxala 

Confeccionadas. las- cuentas mu-
nudpales, rendidas por el Alcalde y 
Depositario de este Ayuntamiento,-
correspondientes al aflo último de 

J917, quedan expuestas al público 
por término de quince días en la Se
cretaria municipal, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Vlllazala 8 de Ebrll de 1918.—El 
Alcalde, Santos Natal. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Habiéndose ausentado del pueblo 
' de Pledrjsalbas, de este distrito, 

hace mis de 20 años, de la casa con
yugal, José Martínez Martínez, de
jando a su esposa Gabriela Garda y 
una hija llamada Baltasara Martínez, 

i la cual falleció, dejando huérfano a 
un hijo llamado Indalecio Lera Mar
tínez, mozo del actual reemplazo, 

' el cual alegó en el acto de la clasifl-
' caclón desoldados la excepción del 

caso 7.° del art. 89 de la L-jy, por 
estar sosteniendo a la abuela y ser 
huérfano de padre y madre hace mis 
de siete altos, y hallándose esta Al
caldía tramitando el expediente de 
ausencia y justificativo, según pre-

i Viene el art. 145 del R-ígUmsnto de 
le ley de Reemplazos, se anuncia el 
presenta para que llegue a conoci
miento de todos los Interesados en 

, el actual reemplazo y puedan dar 
~ noticia del paradero del citado au

sente; cuyas señas son: Edad 75 
aSos, estatura regular, color bueno, 
pelo canoso, nariz y boca regulares; 
aln sellas particulares. 

Y a fin de que sirva de justifeante 
al expediente que con tal motivo de 
ausencia se tramita en este Ayunta

miento, por ver si se puede averi
guar el paradero del expresado au
sente, se publica este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Lucillo 23 de marzo de 1918.—El 
Alcalde/ Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Destrlana 

Este Ayuntamiento acordó anun
ciar al público estar Vacantes la pla
za de Inspector Veterinario de Hi
giene y Sanidad pecuarias y también 
la de Farmacéutico titular, para que 
los aspirantes a ellas puedan solici
tarlas durante el plazo de 30 diaa, 
acontar desde el siguiente al en 
que aparezca Inserto el presente 
edicto 3ii el BOLETIN OFICIAL. 

Las agraciados con una y otra ten
drán la obligación de residir en esta 
localidad y percibirán la dcticlóit 
anual de 253 y 300 pesetas, respecti
vamente, por trimestres vencidos, 
con cargo al presupuesto municipal. 

Destrlana 3 de abril de 1918.=E1 
Alcalde, Joaquín de Chana. 

SECCIÓN DE P Ó S I T O S 

Certifico: Que en el expediente de 
recaudación de los créditos que a su 
favor tienen los Institutos que se di
rá, se ha dictado, con esta fecha, la 
siguiente 

* Providencia.-*Recibida en este 
Oíicina de mi cargo la relación de 
los deudores a los Pósitos da G.-ajat 
de RitMra, Bsrclanos del Citni.io y 
Vlllam tftin, que se expesarin, y 
que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 22 al 28 de marzo, 
no han satisfecho sus deudas, que
dan Incursos en el primer grada 

1 



4B apremio, según lo prevenido en 
d a r l . 8.* del Real decreto de 84 
de diciembre de 1909; con la ad
vertencia de que transcurrido! ocho 
días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segando 
grado o nuevo recargo del 10 por 

100 sobre la deuda principa), prece
diéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 66 y 
siguiente* de la Instraccldn de apre
mios de 26 de abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dia
pone el mencionado art. 8." del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a loa 

(Rdaetosi tgme n « t e ) 

deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos, 
con el recargo del primer grado dft 
apremio, en el plazo Indicado ante
riormente. 

En León a 3 de abril de 1918.— 
El Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Vega. 

Dado en Palacios del Sil a cinco 
de abril de mil novecientos dieci
ocho.—José Alavrez.—El Secreta
rlo, Constantino Magadán. 

Nombrai de los deudoras 
o sos esusskabiontes Nonfere* de los fiadores 

DIs Ves Afio 
Prineipsl e 
intereeee 

Ftas-Cte. 

de 
recargo 

Ftu. CU. 
TOTAL 

Ptss.Ota. 
i 

Póallo Ja Grajal 4* Ribera 
1 

19 
13 
4 
5 

Juan Escudero 
Doroteo Alomo. . . • 
Eieúterlo Huerga... 
Joaquina González., 
Victoriano Huerga. 

Mancomunado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

22 Marzo. . 19161 

Totales 364 

104 
78 
52 
52 
78 

520 
3 90 
2 60 
2 60 
3 90 

18 20 

109 20 
81 90 
54 60 
54 60 
81 90 

382 20 

1 jjuiián Carbajal 
S IFauitlno Rodríguez. 

Póalto 4e Barefaaaa del Camina 
IMancomunado 11 11 IMarzo ..119171 

(Idem I > | • | 
Totales. 

42 
42 

84 > 

2 10 
2 10 

4 20 

44 10 
44 10 

88 20 i 

Eustoqulo Rodríguez. 
Lucila Gutlérrtz 
Nicolás Martínez 
Narciso Garda 

Póalto 4e VlllanaAáa 
Mancomunado 11 24 (Marzo • 
Idem 
Idem 
Idem !| 

19171 

Totales. 

69 33 
69 33 
52 > 
72 80 

3 47 
3 47 
2 60 
3 64 

263 46 13 18 276 64 

72 80 
72 82 
54 60 
76 44 

JUZGADOS 
Don José María de Santiago Castre-

sana, Juez de instrucción de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Va ff gen», cuyas demás 
clrcunstencas personales se ignoran, 
asi como también la Vtdnddd, si 
bien se dice residió últimamente en 
Medina del Campo; M . Villalobos, 
cuyas demás circunstancias perso
nales se igneran, asi como también 
la vecindad, si bien se dice residió 
tiltlmamente en ésta Villa, y V. Gi
bosos, cuyss demás circunstancias 
personales se ignoran su Vecindad, 
si bien se dlc; residió últimamente 
en este villa, para que en el término 
de diez cías comparezcan ante el 
Juzg do de In;tiucclcn de Valencia 
de Don Juan para practicar la di I -
gerclc & qn- se leflf re el art. 1C9 
de la !ey Cm Enjuiciamiento ctimlral 
en Cfiusa que se sigue sebre robo 
de n-rc¿PCTas en la estación, del 
-Noííff de Pafarqulnos; previniéndo
les que de no comparecer dentro de 
dlch-j término, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Dado en Valsncla de Don Juan a 
17 de marzo de 1918.—José María 
de Sanii>go.=EI Secretarlo judicial, 
P. H. , Salomón Quintano. 

Don Esteban Blanco Arleuza, Juez 
municipal de Quintana del Cas
tillo. 
Htgo saber: Quesehnün Vacrn-

te la Secretaría de este Juzgado y 
la ds suplente del mismo, las cu;i-
ies se han'de proveer conforme a lo 
i k p u a t c en ley provisional del Po
der Jurtch») v Reglamento de 10 de 
tbrll d i 187Í, y dentro del término 
de q-.ince dltis, a contar desde !a pu-
bltoción da este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 
600 vecinos, se celebran aproxima
damente 12 juicios verbales, 5 de 
conciliación. 10. juicios veibales de 
faltas y 200 inscripciones. El Se
cretarlo'no cebra: por tal cargo más 
derechos que los s e ñ a l a d o s en 
arancel. 

Los aspirantes acompañarán a su 
solicitud: 

1. * Partida de nacimiento. 
2. ° . Certificado de buena conduc

ta, expedido por el Sr. Alcalde de 
su domicilio. 

3. * Certificación de examen y 
oprcboclén conforme al Reglamen
to, u otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño de 
la misma. 

Esta Secretaria es incompatible 
con todc cargo del Municipio o del 
Estado. 

Y para los ( f actos consiguientes, 
se pub'ic" el presente anuncio. 

Quintana del Castillo 20 de mar
zo de 1918 —Esteban Blanco.—El 
Secretario habilitado, Tomás Rodrí
guez. 

Don J o s é Alvarez López. Juez mu
nicipal de Palacios del Si!. 
Hago stbsr: Que para jugo de 

responssbilldades civiles a que fué 
condenado D. Juan Marünez Mar
qués, Vecino de Valdeprado, en j u i - ' 
ció verbal civil prcmovld" por don 
Gregorio de la Fuente Fernández, 
Vecino de Ceibón del Sil, se Vende 
en ptíbllca subasta el Inmueble si
guiente: 

Un prado, en término ds Valde
prado, titulado <prado llano», de 
cuarenta áreas próximamente: linda 
al Este, de José González Pates y 
del ejecutante Gregorio de In Fuen
te; Sur, de herederos de Teodoro 
González Mrgadán; Oeste, camino, 

& Norte, huerta de herederos de 
omingo Marqués, tasado en mil 

pesetas. ' • 
El remate tendrá lugar en este 

Juzgado el día cuatro de-mayo pró 
xlmo, a las quince horas, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos. terceras partes de la tasa
ción y sin que los lidiadores con
signen prevlamentte el diez por cien
to de su importe. No constan Ututos 
de propiedad, los cuales suplirá a su 
costa el comprador. 

Dado en Palacios del Sil a cinco 
de abril de mil novecientos dieci
ocho.—José Alvarez —El Secreta
rlo, Constai.t no Msgadán. 

Don José Á'varez López, Juez mu
nicipal de Palacios de Sil. 
Hago stber: Que para hacer pngo 

de responsabilidades civiles a que 
fué condenado D. Juan Martínez 
Marqués, vecino de Valdeprado, en 
juicio verbal civil promovido por 
D. Gregorio de la Puente Fernán
dez, vecino de Corbón dei Sil, se 
vende en pública subasta e! inmue
ble siguiente: 

Un prado, en término de Valde
prado,: titulado «vegi Vieja», de 
cincuenta áreas, próximamente: lin
da E., de Cefetlno López y José 
Amigo Magadán de Agustín; Sur, 
de Santiago Marqués, por su mujer; 
O., camino, y N , , prado del ejecu-
do Juan Martínez Marqués; tasado 
en cuatro mil pesetas. 

El remití; tendrá lugar el día cua
tro de mayo próximo en este Juzga-
de. a las dieciséis horas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los ücitadores consiguen 
prevlemente el diez por ciento de su 
Importe. No constan litulos de pro
piedad, los cuales suplíiá a su costa 
el comprador. 

Con José A'Vjrez López, Juez mu
nicipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que para hacer pego 

de responsabilidades civiles a que 
fué condenado D. Juan Martínez 
Marqués, vecino de Valdeprado, en 
juicio verbal civil promovido por don 
Gregorio de la Puente Fernández, 
vecino de Corbón del Sil, se vende 
en pública subasta el Inmueble si
guiente: 

Un prado, en término de Valde
prado, titulado «el requejo,>de cin
cuenta áreas, próximamente: linda 
E., camino; S., de Constantino Ra
món, Maltas Alvarez y herederos 
de Miguel Carro, de Suseñe; O., de 
Francisco S«bugo Alvarez é Isidro 
Amigo, y N . , más del embargado 
Juan Martínez y de Isidro Amigo; ta
sado en dos mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado el 4fl cuatro de mayo pró
ximo, a las diecisiete horas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los llcltadore» con
signen previamente el diez por cien-

; to de su Importe. No constan tilu-
; los de propiedad, los cuales suplirá 

a su costa el comprador, 
i Dado en Palacios del Sil a cinco 
' de abril de mil novecisntos dieci-
. ocho.—José Alvarez.—El Secreta

rlo, Constantino Mag;dán. 

' Don José Alvarez López, Jurz mu-
, nlclpal de Palacios de Sil. 
¡ Hago saber: Que para pago de 
¡ responsabilidades civiles a que fué 
' cendenado D. Juan Martínez Mar-
' qués, vecino de Vadeprado. en jul-
; -cío verbal civil promovido por don 
' Gregorio de la Fuente Fernández, 
' Vecino de Corbón del Sil, se vende 
; en pública subasta el Inmueble si-
' guíente: 
; Un prado, en térm no de Valde-
; prado, titulado «el nibarftp, de 
: veinte áreas, próximamente: linda 

E., S. y N , camino, y O., presa: 
tasado en mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado el día cuatro de maye pró
ximo, a las catorce horas, no oilinl-
tiéndse posturas que no cubren las 
dos terceras partes da la tasación y 
sin qu: ¡os lidiadores consignen 
previamente el diez por ciento de 
su Imperte. No constan títulos de. 
propiedad, los cuales suplirá a su 
costa el comprador. 

Dado en Palacios del Si! a cfcee 
de abril de mil novecleníos dieci
ocho—José AlVdr€Z=EI Secreta 
rio, Constantino M-ganán. 

. ANUNCIO PARTICULAR 

La persona a quien se le hays ex 
traviado una Vaca pelo negro, bien 
armada, de siete a echo año?, rnedf 
paser a recogerla, ecr-.'dltnndo su 
propiedad, a la casa de Vicjr.ie. Vi-
ftue'a, vecino de Navaíejera, Ayun
tamiento ds-Vlllaquilambre, en cuyo 
poder obra con conocimiento ác-
Presidente de la Junta adn;¡nlstrat¡ 
Va del pusbio «Vicente ViñueU 

LEON: 1913 

Imp. de ¡a Diputación provincia; 


